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Ñ pos 
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ACTO O CONTRATO: A 

¡ AUMENTO DE CAPITAL EN NUMERARIO yd 

¡FECHA DE OTORGAMIENTO: [26 DE OCTUBRE DEL 2015 4 

q 
4 

E OTORGANTES 
: 

OTORGADO POR 5 

Tipo Documento de No. + 
Persona Nombres/Razón social po : : Identificacaió [Nacionalidad Calidad Persona que le representa 

intervininete identidad n : 

0. > REPRESENTAD 17919053500 PECUATORIA [COMPARECIEN [SANDRA ENZÁBETA Hen GC A urídica  [GALAPAGOS INTI CIA. LTDA. OPOR RUC 01 NA TE SANGOLQUI CALDERON 

A FAVOR DE ! 

de Nombres/Razó ¡al Tipo Documento de No. Nacionalidad Calidad Persona t ¡| Persona ombresiRazón socia interviniente identidad Identificación al ersona que representa 

1 

¡UBICACIÓN ; 
É Provincia Cantón Parroquia , 

Al PICHINCHA QUITO SAN BLAS ; 

E 

[DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
OBJETO/OBSERVACIONES: 

  

    
/ 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTO SOCIAL, QUE CELEBRA: COMPAÑÍA GALAPAGOS INTI CIA, LTDA. 
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DR. JUAN CARLOS MORALES LASSO 
NOTARIO DECIMO QUINTO DEL CANTON QUITO 809000    

No. 2015-17-01-015-P05656 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTO 4 

SOCIAL o 

QUE CELEBRA: LOA 
COMPAÑÍA GALAPAGOS INTI CIA. LTDA. 

CAPITAL ANTERIOR: USD $.400,00 

AUMENTO: USD $.9.690,00 

CAPITAL ACTUAL: USD $10.000,00 

DI 3 COPIAS 

S.A. 

En la ciudad de Quito, Capital de la República del Ecuador, 

hoy día veinte y seis de octubre del año dos mil quince, ante | 

mí Doctor Juan Carlos Morales Lasso, Notario Décimo | 

Quinto del Cantón Quito, comparece: La señora SANDRA | 

ELIZABETH SANGOLQUÍ CALDERON, de estado civil 

soltera, domiciliado en esta ciudad de Quito, hábil y capaz 

para contratar y obligarse, en su calidad de Gerente y como | 

tal representante legal de la compañía GALAPAGOS INTI] | 

CIA. LTDA.., conforme se desprende del nombramiento que 

se adjunta como documento habilitante, debidamente | 

autorizada por la Junta General Universal y Extraordinaria 

de Accionistas celebrada el veinte y tres de octubre del dos 

mil quince, que como documento habilitante se adjunta.- La yl 

compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de 

edad, legalmente capaz para contratar y obligarse,
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DR. JUAN CARLOS MORALES LASSO 
NOTARIO DECIMO QUINTO DEL CANTON QUITO 

domiciliado en esta ciudad de Quito, a quien de conocer doy 

fe y me pide que eleve a escritura pública la minuta cuyo 

tenor literal que transcribo íntegramente a continuación es 

el siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el Registro de escrituras 

públicas a su cargo sírvase extender un de Aumento de capital, 

Reforma de Estatuto de la compañía GALAPAGOS INTI CIA. LTDA.- 

PRIMERA.-COMPARECIENTE.-Comparece a celebrar la presente 

escritura pública la señora SANDRA ELIZABETH SANGOLQUI 

CALDERON de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado 

civil soltera, domiciliado en esta ciudad de Quito, hábil y capaz para 

contratar y obligarse, en su calidad de Gerente y como tal 

representante legal de la compañía GALAPAGOS INTI CIA. LTDA.., 

conforme se desprende del nombramiento que se adjunta como 

documento habilitante, debidamente autorizada por la Junta General 

Universal y Extraordinaria de socios celebrada el veinte y tres de 

octubre del dos mil quince.- SEGUNDA,- ANTECEDENTES.- a) La 

Compañía GALAPAGOS INTI CIA. LTDA. Se constituyó el veinte y 

uno de abril del dos mil tres, mediante escritura pública otorgada ante 

el Notario noveno del distrito metropolitano de Quito, Doctor GUSTAVO 

FLORES UZCATEGUI, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo 

Cantón el dos de octubre del dos mil tres .- b.) La Junta General 

Extraordinaria y Universal de socios de la compañía GALAPAGOS 

INTI CIA. LTDA. celebrada el veinte y tres de octubre del dos mil 

quince, resolvió Aumentar el Capital de la Compañía y reformar 

parcialmente su estatuto de la Compañía, por acuerdo unánime de los 

socios, .- TERCERA.- AUMENTO DE CAPITAL DE LA COMPAÑÍA.- 

Conforme a lo resuelto por la Junta General Extraordinaria y Universal 

de socios celebrada el veinte y tres de octubre del dos mil quince,
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misma que se entiende incorporada al presente instrumento, se 

aumenta el 
A H 

capital de la compañía GALAPAGOS INTICÍA. | 

LTDA..., en la suma de nueve mil seiscientos dólares de los Estados 

(USD 9.600,00), con lo cual queda 
Unidos de América 

elevado el capital de la compañía a la suma de diez mil dólares de los 

Estados Unidos de América (USD$ 10,000.00). 
Y 

    
  

    

  

  

  

            

SOCIOS NÚMERO | CAPITAL | CAPITAL PORCENTAJE 

DE SUSCRITO | PAGADO 

PARTICIPA 

CIONES 

SANDRA 5.000 5.000 5.000 50% 
ELIZABETH 

SANGOLQUI 

CALDERON 

JULIA EDEFA | 5.000 5.000 5.000 50% 
JARRIN 

VALAREZO 

TOTAL 10.000 10.000 10.000 100%   
  

El Aumento de Capital, suscripción, integración, distribución, forma de 

pago y carácter de la inversión, lo realizan los socios 

>, 

la señora” 7” 

SANDRA ELIZABETH SANGOLQUI CALDERON y la señora JULIA 

EDITA JARRIN VALAREZO, conforme al cuadro y demás resoluciones 

constantes en el acta celebrada el veinte y tres de octubre del dos mil 

quince, misma que como se indicó anteriormente, es parte integrante y 

documento habilitante del presente instrumento que queda elevado a 

escritura pública.- CUARTA.- REFORMA PARCIAL DEL ESTATUTO 

yan
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DR. JUAN CARLOS MORALES LASSO 
NOTARIO DECIMO QUINTO DEL CANTON QUITO 

DE LA COMPAÑÍA.- En consecuencia del aumento de capital, se 

reforma parcialmente el estatuto de la compañía en su artículo quinto 

mismo que en lo posterior será entendido como se resuelve en el acta 

de Junta General Extraordinaria y Universal de socios celebrada el 

veinte y tres de octubre del dos mil quince.- QUINTA.-. 

DECLARACIÓN JURAMENTADA.- Él compareciente declara bajo 

juramento que el capital de la compañía se encuentra integrado, 

suscrito, pagado y distribuido conforme a las decisiones de la Junta 

General Extraordinaria y Universal de socios celebrada el veinte y tres 

de octubre del presente año; así mismo, declara que la compañía no 

es contratista, no tiene contratos  incumplidos con el Estado 

ecuatoriano ni mantiene obligaciones pendientes en el Instituto 

Ecuatoriano de Seguridad  Social-  CLAÚSULA  SEXTA.- 

DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se agrega como documentos 

habilitantes a esta escritura, el Acta de Junta General Extraordinaria 

Universal de Socios, en la cual se aprueba el Aumento de Capital, y 

reforma de estatutos de la compañía , así como el nombramiento del 

representante legal.-La cuantía del presente instrumento es de diez mil 

dólares de los Estados Unidos de América.- Usted Señor Notario, se 

servirá agregar las demás cláusulas de estilo para asegurar la validez 

del presente instrumento. HASTA AQUÍ LA MINUTA. Los 

comparecientes la ratifican la misma que se halla firmada 

por el Doctor Jhon Ignacio Castro Cárdenas, Abogado con 

matrícula profesional número ochocientos noventa del 

Colegio de Abogados del Azuay.- Para el otorgamiento de la 

presente escritura pública se observaron todos los 

preceptos legales del caso. Leída que les fue a los 

comparecientes por mí el notario en unidad de acto,
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EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL, DE SOCIOS DE LA 

COMPAÑÍA GALAPAGOS INTI CIA. LTDA 

CELEBRADA EL. 23 OCTUBRE DEL 2018. 

  

En el cantón Quito, a 23 días del mes de octubre del 2015, a las quince; 

horas, se reúnen en Junta General Extraordinaria Universal de socios Y 
de la Compañía GALAPAGOS INTI CLA LTDA. Los siguientes socios: 

e / N La señora SANDRA ELIZABETHE SANGOLQUÍ CALDERON, de estado civil 
"soltera, de ocupación Licenciada en administración de empresas, con número de 
cédula de ciudadanía  171171995-3, representando a  DOCIENTAS 

| PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR CADA UNA, 

¡La señora JULIA EDITA JARRIN VALAREZO, de estado civil casada, de 

| / ocupación Licenciada en administración de empresas, con número de cédula de 
| / ciudadanía 1719777549,  representaudo a DOSCIENTAS PARTICIPACIONES 

¡| / DE UNDÓLAR CADA UNA. 

| Preside la sesión el Presidente, ad-oc La señora JULIA EDITA JARRIN 
| VALAREZO, y actúa como Secretario de la Junta, La Gerente de la Compañía, la 

] señora SANDRA ELIZABETH SANGOLQUIÍ CALDERON, procede a constatar 

/ i - los asistentes, quién manifiesta que se encuentra la totalidad del capital suscrito de la 

LE | Compañía. 

La Presidenta señala que por cuanto se encuentra representada la totalidad 

del capital social, los socios resuelven constituirse en Junta General 
VExtraordinaria y Universal, renunciando al requisito de convocatoria previsto en el 

artículo 238 de la Ley de Compañías. 

i continuación el Presidente informa que el motivo de la presente Junta es* 
para que los socios conozcan y resuelvan sobre el siguiente orden del día: 

PRIMER PUNTO: la señora JULIA EDITA JARRIN VALAREZO, propone 
el gumento de capital de la compañía, con una inyección de capital en mumerario 
de; NUEVE MEL SEISCHENTOS DÓLARES, invertidos de la siguiente 

mánera, la señora JULIA EDITA JARRIN VALAREZO, y la señora 

z SANDRA ELIZABETH SANGOLQUI CALDERON socios de la compañía antes 
nencionada, quedando los porcentajes de participaciones de la siguiente manera 

/ 'INCO MIL PARTICIPACIONES DE UN BÓLAR CADA UNA, a favor 
>] /de la socia SANDRA ELIZABETH SAMNMGOLQUÍ CALDERON, y con 

/ / CINCO MIL PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR CADA UNA, a favor de la 

| / socia JULIA EDITA JARREN VALAREZO, por lo que pone a consideración de la 

/ junta General. La junta general luego de revisar la moción la aprueba por unanimidad. 

XA SEGUNDO PUNTO: el siguiente aumento de capital reforma de estatutos de la 
compañía el cual quedara de la siguiente manera: “ARTICULO  — QUINTO:



CAPITAL SUCRITO.- El capital social de la compañía es de DEEZ MEL 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, (0.000,00), 

divido en diez mil participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América cada 

una, iguales, acumulativas e indivisibles”. 

  

SOCIoós NÚMERO DE CAPITAL CAPITAL | PORCENTAJE 

PARTICIPACIONES SUSCRITO PAGADO 

  

  

  

SANDRA ELIZABETH 5.000 5.000 5.000 50% 

SANGOLQUI CALDERON 

JULIA EDITA JARREN 5.000 5.000 5.000 50% 

VALAREZO | 

TOTAL 10.000 40.090 10.000 100%               
por lo que pone a consideración de la junta General. La junta general luego de revisar 
la moción la aprueba por unanimidad, 

TERCER PUNTO: Autorizar a la señora SANDRA ELIZABETH 

SANGOLQUI CALDERON, GERENTE de la compañía GALAPAGOS 
INTE CIA LTDA,, para firmar la escritura de Aumento del Capital Social, 

Reforma de Estatutos, de la compañía, todos los trámites correspondientes al mismo. 
Por lo que pone a consideración de la junta General La junta general luego de revisar 
la moción la aprueba por unanimidad, 

Luego de haberse resuelto los puntos acordados, se declara un receso 
en la junta para que sea declarada el acta por parte del secretario. A las 

diez y seis horas treinta se reinstala la Junta General de socios y se da lectura a el 
acta, la que es aprobada por unanimidad y para constancia suscriben todos los 
Accionistas y el secretario que certifica. 
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e 

Quito, 27 DE MARZO DEL 2015 

SEÑORITA 

SANDRA ELIZABETH SANGOLQUI CALDERON 

CIUDAD 

DE Mi CONSIDERACIÓN:    
ME PERMITO INFORMAR A USTED, QUE EN JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA GALAPAGOS INTI CIA, LTDA., LLEVADA A 
CABO EN ESTA CIUDAD El. 27 DE MARZO DEL AÑO 2015 USTED FUE DESIGNADA POR 
UNANIVIDAD GERENTE DE LA COMPAÑÍA, POR EL PLAZO DE DOS AÑOS, COMFORME LO CA 
ESTABLECE EL ESTATUTO. a 

CONFORME AL ESTATUTO USTED EJERCERA LA REPRESENTACION LEGAL, JUDICIAL Y 

EXTRAJUDICIAL DE LA COMPAÑÍA Y DE LAS DEMAS ATRIBUCIONES Y 

COMPETENCIASQUE SE ENCUENTRAN DETERMINADAS EN LA LEY DE COMPAÑIAS Y EL 

ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA, QUE SE CONSTITUYO EN LA CIUDAD DE QUITO, 

ANTE El NOTARIO NOVENO DEL CANTON QUITO, DOCTOR GUSTAVO FLORES U.; EL 21 

A DE ABRIL DEL 2003, APROBADA MEDIANTE LA RESOLUCION NO. 1716 DE 12 DE MAYO 

Ñ DEL 2003, E INSCRITA EN EL REGISTRO MERCANTIL EL 02 DE OCTUBRE DEL 2003. 
6 e 4 A 

1 Y 
4 : 

sé DIGNARA DEJAR CONSTANCIA DE LA ACEPTACION DEL CARGO PARA EL QUE HA 

" sio DESIGNADO. 

ATENTAMENTE, 

     
IBA EDITA JARRIN VALAREZO 

PRE SIDENTA 
y 

| 
ACEPTO El MOMBRAMIENTO DE GERENTE 
QUITO, 27 DE MARZO DEL 2015 

| 
| > anbR 

SANDRA En OLQUI CALDERON 
CaronossS ,
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MERCANTIL   

QUITO 

  

  

  
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 33258 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 15/07/2015 

NÚMERO DE IiSCRIPCIÓN: 11164 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

      

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA GALAPAGOS 
INTI CIA. LTDA. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR — |] SANGOLQUI CALDERON SANDRA ELIZABETH 
IDENTIFICACIÓN —. 1711719953 
CARGO: GERENTE 
PERIODO[Años): 2     
  

3. DATOS ADICIONALES:. . 

| CONST. RM: 2997 DEL: 02/10/2003 NOT. 9 DEL: 21/04/2003 JFM | 
  

  VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE, 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

  
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 15 DÍA(S) DEL MES DE JULIO DE 2015 
E 3 » 
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DRA. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGAGÍA - RESOLUCIÓN 062-RMQ-2015) 

a REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO $ yy 

nn n 7 ? 

O 7 z + 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 GASPAR DE VILLAROELE 
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NÚMERO RUC: 

RAZÓN SOCIAL: 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: 

CALIFICACIÓN ARTESANAL: 

FEC. NACIMIENTO; 

FEC. INSCRIPCIÓN: 

FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA. 

     

  

[DomiEnio: TRIBUTARIO 
  

Provincia: PICHINCHA Canton: QUITO Pa; 

13/11/2003 

ACTIVIDADES DE AGENCIAS De VIAJE 

: SAN BLAS Calle: 
Oficina: PB Referencia ubicacion: A UNA CUADRA Y MEDIA DEL 

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 

1791903350001 

GALAPAGOS ¡NTI CIA, LTDA 

INTIGALP 

OTROS 

SN 

OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD! 

NÚMERO: 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 

EEC. ACTUALIZACIÓN: 

FEC, REINICIO ACTIVIDACES: 

   
roqui 

         

  
    19 E    E EPTIEMBRE Numero: E4-12 intersección: AV, Y DE OCTUBRE 

CENTRO COMERCIAL ESPIRAL Telefono Trabaje 

   
0210/2908 Y ¡ 

Pe 
/0. E 4 03 08/2090/ + 

    

    

  

: WOÉLGEMUTH 
c Ip.com 

  

  
* AÑÉXO RELACION DEPENDENCI 

SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA_SOCIEf DADES 
+ DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA, FUENTE 
” DEGRARACI ÓN MENSLJAL DE IVA 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRA! 
A 

* ANEXO TRANSACCIONAL. 

  
DORES 

  DE ESTABLECIMIENTOS RESISTRADOS 
al 

JURISDICCIÓN 4 
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ABIERTOS 

GIONAL NORTE) PICHINCHA CERRADOS 

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS CÓDIGO: RIMRUC20140006802253 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 

1791995350001 

GALAPAGOS INTI CIA, LTDA 

NÚMERO RUC: 

RAZÓN SOCIAL: 

  

       
  

ABIERTO - MATRIZ ES ESTABLECIMIENTO: | 00 o Estado: 
NOMBRE COMERCIAL: — INT] GALP FEO, CIERRE: 
ACTIVIDAD ECONÓMICA: 
ACTIVIDADES DE AGENCIAS DE VIAJE. 
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
Provincia: PICHINCHA Canton: QUITO Ferroquia: SAN BLAS Cale: 18 DE 
CUADRA Y MEDIA DEL CENTRO COMERCIAL ESPIRAL Edificio: WOHL. 

seccion: AY. Y DE    

    

EPTIEMBRE Numero! E4-12 

NOTARIA DÉCIMA QUINTA DEL CANTÓN QUITO 
Je acuercio con la facultad prevista Ml el numeral $ del 
a 18 de la Ley ca [An a FIEL COPIA q 
antecede es igual al Mot DA 

7 A Ll 

gresentado ante m 

orales Lasso 
¿ E CAUTÓRM QUITÓ 

  

FEC. INICIO ACT.: 021 0/2003 

PEC. REINICIO: 

OCTUSRE Referencia: A UNA 
MUJTH Oficina: P3 Telefona Trabajo: 022225085 Email: ¡noBintigalp.com 

  

1 
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Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA, de la escritura pública de AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DE ESTATUTO SOCIAL, QUE CELEBRA: COMPAÑÍA 

GALAPAGOS INTI CIA. LTDA., firmada y sellada en Quito, a veinte y seis de 

octubre del dos mil quince.- 
f 

Pp 
¿ e. 

¡ MN | Dos ES , 
/ Vino 

¡ V da ¿ 

DR. JUAN CARLO : MORALES LASSO 
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TRÁMITE NÚMERO: 84920 

Lil 
DEA 

  

    
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS DE COMPAÑIA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA (NO ASOCIADA) 
  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: . . 58255 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: —-  . 21/12/2015 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN - : 5367 
REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

Identificación Nombres Calidad en que comparece 

1711719953 SANGOLQUI CALDERON REPRESENTANTE LEGAL 

SANDRA ELIZABETH E 

  

        
  

  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: — | AUMENTO DE CAPITAL, CON REFORMA DE ESTATUTOS DE 

mo COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA (NO ASOCIADA) 

  

  

  

      
DATOS NOTARÍA: NOTARIA DECIMÁ QUINTA ¿QUITO /26/10/2015 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: GALAPAGOS INTI clAs ETDA, : 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO? 
  

4. DATOS ADICIONALES: 

SE TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N* 2997 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 02 DE OCTUBRE 

DE 2003, TOMO 134.> 

  

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADORA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE-ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

A QUITO, A 21 DÍA( (S) DEL MES DE DICIEMBRE DE 2040 ROgIS tre, o 

     
e 

e 
SÁ 

DRA. OS ETH de LOPEZ (DELEGADA - 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

a, A 
Cantil es CO. 
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